
Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2024-0127-O

Quito, D.M., 03 de abril de 2024

Asunto: Remisión de la "Propuesta de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
PMDOT-PUGS-001-2021, que aprueba la actualización del Plan Metropolitano de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la aprobación del Plan de Uso y Gestión del
Suelo del DMQ"
 
 
Señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Pongo en su conocimiento que mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2024-0114-O de
27 de marzo de 2024, remití al Sr. Soc. Pabel Muñoz López, Alcalde Metropolitano del
Distrito Metropolitano de Quito la “Propuesta de Ordenanza reformatoria a la
Ordenanza PMDOT-PUGS-001-2021, que aprueba la actualización del Plan
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la aprobación del Plan de
Uso y Gestión del Suelo del DMQ”. 
  
Mediante  Oficio Nro. GADDMQ-AM-2024-0492-OF, de 27 de marzo de 2024, el Sr.
Soc. Pabel Muñoz López, Alcalde remitió a la Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez,
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,  indicando que “(…)me permito
informar que, asumo la iniciativa legislativa del PROYECTO DE "ORDENANZA
REFORMATORIA DE LA ORDENANZA PMDOT-PUGS-001-2021 DE 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2021 QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA
APROBACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO". 
  
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0888-O, de 27 de marzo de 2024, la Sra.
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez, Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito, al Sr. Dr.  Fausto Andrés Segovia Salcedo, Procurador Metropolitano, sobre lo
indicado en el párrafo anterior, con la finalidad “(…) de que se dé cumplimiento al
artículo 67.57 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”. 
 
Mediante Memorando Nro. GADDDMQ-SGCM-2024-0629-M, el Sr. Ab. Pedro José
Cornejo Espinoza, Prosecretario General, convocó a los señores Concejales miembros de
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la Comisión de Planificación Estratégica - Eje de Gobernabilidad e Institucionalidad, a la
Sesión Extraordinaria No. 002, a realizarse el día miércoles 03 de abril de 2024, a las
15h00, de manera presencial, en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito. 
 
En este sentido, remito para los fines pertinentes, la “Propuesta de Ordenanza
reformatoria a la Ordenanza PMDOT-PUGS-001-2021, que aprueba la actualización del
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la aprobación del Plan
de Uso y Gestión del Suelo del DMQ”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Econ. Juan Carlos Parra Fonseca
SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0888-O 

Anexos: 
- propuesta_de_ordenanza_pmdot_27-03-2024.pdf
- GADDMQ-AM-2024-0492-OF.pdf
- GADDMQ-SGP-2024-0114-O.pdf
- GADDMQ-SGCM-2024-0888-O REMISIÓN SGC A PM.pdf

Copia: 
Señorita Doctora
Aida Leonor Cobo Vargas
Coordinadora Legal
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - ASESORIA JURIDICA
 

Señora Ingeniera
Marcia Cecilia Telpis Llivichuzca
Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
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